
~ . 

.. 

.. 

\' .. 

. - . . ' 

·, -.- \- ; .. 
--- ~ 

RlCPUBLICA DJD NICARAGUA 

LAG A CE 
DIARIO OFICIAU 

_A_l'1_o_Lx_m_..;,I_· __ M_ª"-ª-g_u_ª'-º=-· N=.,=-M.
7
a=r=te

7
s=2=4=d=e=f=e=b=re_r_o_d_e_t..,9=5=9====!------L 

SUMARIO 
PODER LEGISLATIVO 

CAMARA oe DIPUTADOS 

Trlgé1lma Cuarta Sealón de la Cámara 
de Diputado• • • • • • • • . • • Pág •. 393 

PODER EJECUTIVO 

OOBf!RNACION V ANfXOS 

jar1do1 de Mat1g1lpa • • • • . • • • e 394 

trago, Alvarado, Rizo Oadea, Morales Ma
renco, Alvarez Corrales y f ernández. 

1.-EI Presidente Montenegro declara 
abierta l!l sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo
dificación alguna, el acta de la sesión ante-
,~~ . 
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Di1tomlta o Harina Fó11l de • Rappaccio· 
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3.-EI Diputado Molina Rodrfguez expO·"
ne que hace más de un mes introdujo a ia 
Cámara un proyeeto de ley tendiente a fijar 
el cambio del siete por uno del cdollar cafe. 

>-- talero• y pide que se nombre una Comisión 
especial que dictamine sobre el asunto. El 
Presidente Montenegro hace ver que no 
puede pasar sobre el Reglamento de la Cá· 
mara y que va a perentoriar a la Comisión 
respectiva para que presente su dictamen 
en la próxima sesión, después de lo cual 
aplicará el Reglamento. 
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4.-Se procede a la discusión en segun
do debate del proyecto de ley preseñtado • 
por el Diputado Sandoval por el cual se 
prohibe el trabajo nocturno en las . panade· 
rfas. El Diputado Salinas mociona para 
que se aplace la discusión, pero al votarse 
la moción es rechazada por veinte y seis 
votos contra seis. Discutido el proyecto en ---p-
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0
--- segundo debate, se aprueba de la siguiente 

manera: El Arto. 1 o. se aprueba íntegra
mente; El Arto. 2o. se aprueba, de acuerdo 

Cámara di Diput1d01 con las reformas sugeridas por el Diputado .... -----=====------ Castillo, en la forma siguiente. 20.-EI 
Trigésima Cuarta Sesión de la Cámara de 

Diputados, .en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Octavo Perio
do constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las on 
ce y treinta minutos de la maftana de) día 
miércoles, veinte y siete de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y ocho. 

Preside el Diputado Montenegro, asistido 
de los Diputados Castillo (Salvador) y Cas· 
tillo Alvarado, como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: Cerna (juan f.), Martfnez Talavera, 
doctora Núftee de Saballos, Zepeda Alaniz, 
Salinas, Sevilla Sacasa, Sandoval, Sánchez, 
Oonzález jarqufn, Halsall, Navarro, Medina 
Moreira, lcaza T1jerino, Molina Rodrlguez, 
flores Huerta, Carrión, fnrfquez B.; Jrfas, 
Cerna (Arturo), Selva, Collado Arce, Bui· 

Arto. 174 del Código del Trabajo, se leerá 
asf:- e Se prohibe el trabajo nocturno en las 
panaderías. Sin embargo podrán trabajar 
en horas de la noche: (Aquf el inciso a) es 
Igual al ai:ápite 2o. del original y el b) igual 
al Jo. del mismo proyecto)-c) Los obre
ros necesarios para la pceparación de la Je. 
vadura y el calentamieñto de los hornos, 
siempre que, a juicio del Inspector del Tra· 
bajo del· lugar, sea necesario realizar estas 
labores fuera de las horas normales de tra
bajo. Los menores de diez y ocho anos no 
podrán en ningún caso tomar parte en estas 
labores, las que no podrán comenzar antes 
de las dos de la manana ni prolongarse más 
de seis horas.-Arto. 3o.-En las panade
rias solamente podrán ocuparse trabajado
res que, mediante certificado de la Oficina 
de Salubridad del lugar, renovado gratuita
mente cada tres meses, demostraren estar en 
buenas condiciones de salud para esa clase 
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de labores. -Arto. 4o. Los operarios que i ternacional~s hicieron para un cambio de 
por cualquier razón trabajaren de noche no polftica económica. 
podrán ~acerlo durante el d.la.-Arto. 5o.- 9.--EI Presidente Montenegro cita para 
EU~a~aJ<?. nocturno, cualquiera que sea ~I el martes próximo, a. las ocho de la noche, 
m~tlvo -por el que se desempefta, será retn· y levanta la sesión después de recomendar 
buido con un s~larfo doble del que se pa· a las Comisiones que tengan listos sus die· 
g,arfa por la misma labor durante el dla, támenes para la próxima sesión. 
salvo que.se efectuare periodicamente y por 
turnos, en cayo caso únicamente será retri· 
buido con el 25% de aumento. Adamás, 
el patrón deberá suministrarle diariamente 
al trabajador, como parte del salario, una 
ración de café con leche y pan, cuya cantl· 
dad y calidad serán vigiladas por el lnspec· 
tor de Trabajo. El Arto. 60. se aprobó tal 
cual figura en el proyecto. Asi quedó apro
bado en segundo debate el citado proyec· 
to, al cual se le dispensaron todos los de· 
más trámites a moción del Diputado Cerna 
(Juan f.) 

5.-EI Diputado Zepeda Alaniz ocupa el 
lugar del Diputado Castillo Alvarado en la 
Mesa Directiva. 

6.-EI Diputado Collado Arce mociona 
para que se efectúe un pacto de caballeros 
entre los Representantes, oblfgándose a no 
descender a los insultos, recriminaciones o 
ataques polfticos en las discusiones. El Di· 
putado Cerna (Arturo) opina que tal mo· 
ción tiende a cortar la libertad de expresión. 
El Diputado Al\'arez Corrales dice que ese 
pacto no tiene ninguna fuerza legal. El Di· 
putado Zepeda Alaniz se pronuncia en con· 
Ira y pide al Diputado Collado Arce que 
rdire su moción por ir contra la libre ex 
presión del pensamiento. El Diputado lca
za Tijerino opina que no deben establecer· 
se limitaciones. El Diputado Cerna (juan 
f.) expone su crilerio adverso a la moción, 
aunque alaba la ponderación que siempre 
ha visto en el Diputado mocionista. El 
Diputado Morales Marenco también habla 
en contra de la citada moción. finalmen· 
te, el Df putado Collado Arce retira su mo 
ción y el Diputado Montenegro al expresar
se en favor del Diputado Collado Arce, 
califica el lretiro de su moción como una 
derrota que enaltece. 

7.-Se da lectura al dictamen en favor de 
un proyeclo de ley por el cual se autoriza 
a la Municipalidad de Rivas a vender el le· 
rreno donde está ubicado el Rastro Público 
para con su producto comprar otro terreno 
mejor situado. Discutido el proyecto, se 
aprueba a continuación de haber aprobado 
el dictamen. Luego se discute y se Mprue· 
ba la moción del Diputado Cerna (Juan f.) 
para dispensarle al proyecto el segundo de· 
bale y todo otro trámite posterior. 

8.-Se discute y se aprueba la moción 
del Diputado Alvarez Corrales tendiente a 
pedir al Ejecutivo un informe sobre la reco· 
mendación que autoridades económicas in· 

Aurelio Montentgro, 
Presidente 

Salvador Castillo ]osé Zepeda Alañiz 
Secretarlo Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

J Ut'ados de Matagalpa 
Para los efectos consiguientes, me permi· 

to remitir a Ud., la lista de ciudadanos que 
resultaron electos jurados en la elección ve· 
rificada en el Salón Municipal de esta ciu· 
dad el día primero de febrero del ano en 
curso, asf: 
1-Manuel Vargas. 
2-:-Antonio Arauz h. 
3-Vfctor Mixter. 
4-f ernando Poessy. 
5-Pedro Ouevara Ruíz. · 
6-juan B. Ortuno. 
7-Armando Amador. 
8-lsabel de Casco. 
9-Luls Castillo. 

10 - Jo~é luis Lanzas. 
11-Adán Ouevara. 
12-0ustavo Leclair. 
13-Carlos Oonzález Romero. 
14-Ramón Tellez. 
15-Jaime Valdivia. 
16-josé Marfa Vásquez. 
17-Lucas Vílchez. 
18-Dr. Enrique Miranda. 
19-Rogelio Espinoza. 
20-Eduardo Ross Castillo. 
21-Solón Vidaurre. 
22-Elfas Alonso Rosales. 
23-Emilio Castellón. 
24-josé Angel Silva. 
25-Leonardo Cisne. 
26 - Daniel Mantilla. 
27-Mina de Mac·E~an. 
28-josé Olivas Ramos. 
29-Dr. Bayardo Padilla C. 
30-Ligia de Miranda. 
31-Mar(a P. v. de Salazar. 
32-Soledad Cano Oonzález. 
33-Carlos Moneada. 
34-francisco Oonzález Buitrago. 
35-Celtina Lainez. 
36-Alejandro Oonzález. 
37-Dr. Ricardo Orúe Reyes. 
38-Meyerber Trafta Zeas. 
39-Horacio Brenes. 
40--René Castellón Rivera. 
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Quedaron en la Urna para las repo!!iclo· 
nes legales que se hagan, los siguientes ciu
dadanos: 

t - Pastor Hermida. 
2-Pablo Castillo. 
3-Ricardo Martrnet. 
4-Jaime Arauz 8. 
5-Nieve Andina Arnesto. 
6-José Manuel ttustamante. 
7-Norman Amort. 
8-Salomón López Flores. 
9 -Santos López Cerna. 

10-Pedro José Buitrago. 
11-Modesto Casco. -
12-Luis Rubén Rivera. 
13-Crisanto Solls B. 
14 -Ramón Castillo Navarrete. 

• 15-francisco Molina. 
16-Elba de Amador. 
17-Marla Luisa de Orúe. 
18-0lga Amador de Garda. 
19-Norma P. de Arroyo. 
20-Guirlanda de Montes. 

FTancisco Arauz 8., 
Alcalde Municipal. 

Ministerio de Eoonomla 

Solicitud de Concesión de Explotaci6n 
de Uiatomita o Harina Fósil de 

"Rappacciolli y Saballos" 
Set'lor Director General de Riquezas Na

turales.-Y 01 lván Saballos, Ingeniero agró· 
nomo, casado, mayor de edad y de este do· 
micilio, en mi calidad de apoderado sufi· 
ciente yºGerente de la Sociedad Colectiva 
de responsabilidad limitada, de tipo mercan
til, que gira y conduce sus operaciones bajo 
la razón social de Rappacciolli y Saballos y 
Compania Limitada, de este domicilio, per· 
sonerfa que acredito con los testimonios de 
las respectivas escrituras de constitución so· 
cial y reforma a la misma que acompafto, 
las que una vez razonadas en autos, ruégole 
devolvérmelas, ante Ud. con todo respeto 
comoarezco y expongo: 

Mi representada, con fundamento en la 
Ley general sobre Explotación de las Rique· 
zas Naturales, por medio de la presente so
licita del Gobierno de la República de Nica
ragua, por conducto de ~sa Dirección Gene
ral, a su muy digno cargo que previa la tra
mitación legal especial determinada en la 
ley de referencia, le sea otorgada concesión 
de explotación por el término de 15 anos, 
con el fin de que con carácter exclusivo pue 
pa extraer, aislar, utilizar, almacenar, ven
der y aún exportar, las substancias de diato· 
mita o harina fó~il, denominada también ha
rina de infusorios o tierras diatomasias, so
bre una de Jinotega, en la zona que aparece 
localizada especfficamente en el mapa d~ la 
República de Nicaragua, que .adjunto e.n du· 

plicado a la presente solicitud, de conformi· 
dad con la ley. 

La referida área, en la cual mi representa
da solicita verificar la explotación de la ri· 
queza mencionada, está compuesta de una 
extensión superficial aproximada de seis 
manzanas, que se encuentran propiamente 
hacia el Occident~ del Rfo Cuyales, de tal 
manera que éste le sirve de lindero oriental. 
Tiene la forma de un rectángulo de 150 va· 
ras, más o menos de ancho, por 400 varas 
de largo. Su lindero oriental comienza a me
dirse en la ribera occidental del Rfo Cuya. 
les, en un punto donde se encuentra con el 
callejón pllblico en que han sido cavados 
dos pozos para investigación por los técni
cos de la Geodesia, como a 550 varas más o 
menos hacia el Noroeste, del lugar de la ca
rretera que cruza entre Jinotega y Pueblo 
Nuevo, cercano a la casa dt: la senora Ra
faela Suazo. Dicha área linda por el Occi · 
dente con predio perteneciente a clndustrias 
Quf mico Agrfcolas, S.A• ., Oriente, parte per 
teneciente a don Alfredo Roque y parte al . 
senor José Palacios; Norte, callejón público 
en donde han sido cavados los pozos antes 
mencionados y al Sur, tierras de don José 
Palacios. 

Hago especial mención de que mi repre· 
sentada 1ollcita esta concesión para la explo 
tación de riquezas naturales qut> se encuen· 
tran en terrenos de su propiedad, es decir, 
en terrenos que le son propios. _ 

La diatomita o harina fósil, que mi man
dante desea explotar será destinada princi
palmente, para ser utilizada como material 
inerte, una vez adecuadamente preparada, 
en la mezcla de insecticidas; sin que por ésto 
se circunscriba, únicamente a este uso, debi· 
do a la infinidad de utilizaciones que la subs
tancia presta; haciéndose mención nada 
más a tal hecho por la importancia y trascen 
dencia que significa para la agricultura ni· 
caragilense, uno de los principales medios 
productivos actualmente en el pafs. 

La explotación que solicitamos, en tierras 
propias, significa • u n a condicion funda· 
mental, que abonada a las demás, como 
son por ejemplo, la capacidad técnica y fl. 
nanciera que posee mi representada y las 
directas utilidades que significan para la e
conomfa del pafs, la explotación de dicha 
substancia, por entidades o empresas dedi· 
cadas exclusivamente, en gran parte, al efec; 
tivo empleo de la misma, nos llevan a la 
conclusión de la importancia y necesidad 
de otorgar a mi representada, la concesión. 

Mi representada cuenta con la capacidad 
técnica y financiera necesaria para llevar a 
cabo'una e?Cplotación ordenada y verdaderiJ 
mente provechosa, de las substancias que se 
extraigan. Demuestra tal afirmación con 
lis constancias :o documentos que de con· 
formid1d con la ley, se adjuntan a la presen-
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te solicitud y especialmente el documento 
emitido por la Companra "Cotton States 
Chemical Co., S. A., duefla de una planta 
mezcladora de insecticidas, de gran capaci
dad, la cnal prestará todo su apoyo en el fi. 
nanciamiento de la explotación. Dicha Com
panfa es una entidad anónima de este domi· 
cilio, de sólido capital. 

Contamos para el desarrollo exitoso de 
los trabajos, con la capacidad técnica que 
significa el asesoramiento del suscrito, quien 
es Ingeniero Agrónomo, graduado en la U· 
niversidad de California, Estados Unidos de 
Norte América, y del Ingeniero Agrónomo y 
Qufmico Industrial don Richard Petrus, y 
con otros, de quienes requeriremas los ser
vicios a medida que los trabajos lo requie· 
ran. 

En cumplimiento del articulo 37 de la 
mencionada ley de explotación de las Rique 
zas Naturales, adjunto a Ud. parte del infor
me general sobre los estudios geológicos 
mineros efectuados bajo la dirección del doc 

· tor Renato Zoppis; o sea una relación sus
cinta sobre los indicios suficientes de la exis 
tencia de la diatomita en el lugar denomina 
do, as( como otro informe elaborado por el 
Doctór francis joseph Weis. 

Me fundo en las normas o disposiciones 
legales, contenidas en la Ley General sobre 
Explotación de las Riquezes Naturales. 

Acompaflo a la presente: 
1 ) Testimonios de la escritura social y su 

reforma debidamente inscritos¡ 
11) Copla simple de los mismos; 
111) Docum~nto que demuestra la capad· 

dad financiera y técnica para emprender 
y llevar a cabo los trabajos de explota
ción¡ 

IV) Mapa del territorio nacional Indicando 
el área a explotar; 

V) Dos ejemplares de un crosquis, con in
formación suficiente del área o lugar 
solicitado, su extensión aproximada y 
demás caracterfsticas pertinentes; 

VI) Informes técnicos que justifican la expló
tación; 

VII) Descripción general de lüs trabajos 
Senalo para oir notificaciones la ofic.ina 

de la Companfa, ubicada en el Edificio Ne· 
la, planta baj~, en esta ciudad. 

.Managua, Distrito Nacional, dieciocho de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.-Entre lineas-mención-Vale. 
(J) lván Saballos P. SP. O. Solórzarzo B. 

Presentado por el Doctor Gonzalo Solór· 
zano Belli, a las once y cuarenta minutos de 
la manana, del diecinueve de Diciembre de 
mil novecierúos cincuenta y ocho, acompa· 
nando los documentos a que se refiere el 
suscrito. · 

Oustavo Mercado O. 

COPIA 

Manifiesto en forma categórica, que en la 
presente solicitud no existe ningun intere§ 
por partes de Gobiernos o Estados extranie· 
ros, ni de intereses de personas a las cuales 
se refieren los incisos B y C del arlfculo 16 
de la Ley General sobre Explotación de las 
Riquezas Naturale.;; pues únicamente priva 
el justo deseo de explotar riquezas naturales 
que se encuentran en terrenos propios; que Dirección General de Riquezas Naturales. 
servirán para producir_ lnsectidas activos de -Managua, O. N., veinte de Enero de mil 
gran m;cesidad para el conbate de las plagas, novecientos cincuenta y nueve.- Las diez 
redundando por consiguiente en grandes re- de la maftana. 
sultados, para la producción agrkola del Admltese la anterior solicitud calificándo-
pafs. la como 11ceptable.-PubHquese en cLa Ga· 

Cumpliendo con los incisos D y E del ar- cela•, Diari~ Oficial, por el término y forma 
tfculo 52 de la ley gP.neral sobre explotación de Ley Nohff quese.-Gust. Mercado G. 
<te Riqu,zas Naturales, adjunto a esta sollci-, . 
tud un mapa en duplicado del territorio Na- D11trlto Naclonal . 
cional, donde se indica con un punto rojo y _____ ....,. _________ _ 

notorio,plenamente destacado, la ubicación' El Ministerio del Distrito Nacional oirá 
de la zona a que me refiero en esta solicitud, propuestas hasta el Q de Marzo próximo a 
objeto df' la concesión, e igualmeote un ero- las doce meridianas, para la compra de 10 
quis en duplicado, conteniendo información 'camiones de chasis y volquete de aproxi
suficiente del áreea a explotar. 1 madamente 7.000 kgs. de carga útil con las 

Desde ahora, de manera clara y categóri-' siguientes especificaciones: 
ca, se somete mi mandante asf como sus re Motor Diesel 
presentantes, sucesores o continuadores de Número de revoluciones: aproxlmadamen-
!ª f!lÍ~ma, a las autorid~des administrativas y te 2400 Rpm. 
JUd1c1ales de la Repubhca. La caja de cambios con cinco cambios a 

Acompal'lo las constancias que demues· lo menos. 
tran la solvencia de mi mandante con el fis· Caja auxiliar también con cinco cambios 
co, así como un duplicado de la presente a lo menos. 

· solicitud. Con freno de aire, de pie y de motor. 
Está de acuerdo mi representada desde Dimensiones y pesos: 

ahora a realizar los depósitos de costas y de Distancia entre los ejes: aproxlmadamen· 
garantfa a que alqde la le1. te 3.850 mm. 

l ': 
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Radio de dirección mfnimo: 7000 mm. 
Ancho: 2450 mm: 
Largo: 6500 mm. 
Peso del vehfculo completo: 5000 kg. 
Carga útil: 7000 kg. 
Peso total del eje delantero: 4000 kg. 
Peso total del eje trasero: 8000. 
Los camiones con dispositivo de volquete 

a motor. 
Los equipos eléctricos-si es posible

para 12 voltios. 
forma de pago: crédito a 3 anos. 

Minfrterio ·del Distrito Nacional. 

MARCAS DE FABRICA 
· N9 18096-8/U N9 718614-CS 13.60 

_Federico Kong Ossaye, de la ciudad de Ouatema· 
la, RepúbllCI de Guatemala, mrdiante apoderado 
Henry Caldera Pallai1, Agente de MarcH de f'
brica y Patentea de Invención de elle domicilio, 
1oliclta regl1tro tata Marca de fábrica y Comercio: 

Para: Crayones Labiales, Polvos Compacto•, Poi· 
vos faciales, Brillantinas, Perfumes, Coloniu, 
Champus y Crem11, cl11e 7, (Co1meatico1, Perfu
mes y Preparaclonea para el Tocador). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Minltterio de Economla.- Managua, D. N., ocho 

de Enero de mil novecientos cincuenta y nueve. 
-J. Bcndai'la S., Comi1looado de Patente1 de Nic. 

3 2 

"' N9 18097-B/U N9 718614-ct 19.00 
Ajlmoto Co., loe., de la ciudad de l'okyo, Japón, 

mediante apoderado sei'lor Henry Caldera Pallal1, 
Agente de Marcae de fábrica y Patente. de Inven
ción, de este domicilio, solicita reici1tro eata marca 
de fábrica y comercio: 

/ 

Para: Todos 101 productos comprendido• en la 
clue 49, (Allmento1 y 1u1 ingredientea), 

Oyente oposiciones término legal. 
Ministerio de Econom{a.- Managua, D. ~ .• velo· 

te de Noviembre de mil noveclento1 cincuenta 
y ocho.- J. Bendai'la S., Comi1lonado de Patente& 
de Nlc. 3 2 

N9 18098-B/U N9 718615-CS 19 92 
Ajlnomoto Co., lnc., de la ciudad de Tokyo, Ja

pón, mediante apoderado aei'lor Henry Caldera Pa
Jlal1, Agente de Man;as de Fabrica y Patente1 de 

Invención, de e1te domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

Para: Todo1 101 productos comprendidos en la 
cl11e 49, (Alimentos y sus Ingredientes). 

Oyen1e opo1lclonea término lelt'•l. 
Ministerio de r.conomfa.-Managua, O. N., veinte 

de Noviembre de mil novecientos cincu.enta y ocho. 
-J. Bendana S., Comlalonado de Patentea de Nic. 

3 2 

N9 18107-8/U N9 718620-CS 16.60 
Federico Kong Oasaye, de la Ciudad de Guate

mala, Hepúbllca de Ouatf'mala, mediante apode
rado Henry Caldera Pallai1, Agentes de Marcas de 
fábrica y Patente1 de Invención de este domicilio, 
1olicita registro e1ta Marcu de fábrica y Comer
cio: 

Para: Crayonea Labiiles, Polvo• Compactos, 
Polvos Facialc1, Brillantinu, Perfumes, Coloniu, 
Champu1 y Crem11, CIHe 7. (Co1meatlco1 perfu·. 
mes y preparaciones para el toc.ador). 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.- Managua, D.N., ocho 

de Enero de mil noveriento1 cincuenta y nueve. 
-J. Bcndai'la S., Comisionado de Patentea de Nic. 

3 2 

N9 18100-8/U N9 718616-~ 14.38 
Ajinomoto Co., lnc., de la ciudad de Tokyo, Ja

pón, mediante apoderado Henry Caldera Pallais, 
Agente de Marcas de Fábrica y Patentea de Inven
ción de eate domlcillo, 101iclta regi1tro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

Para: Todos fos producto• comprendido• en la1 clase 49, (Allmento1 y 1u1 ingrediente&), 
0yenae oposiciones término legal. · 
Minitlerio de Economfa.~Managus, D. N., veinte 

de Noviembre de mil noveciento1 cincuenta y ocho. 
-J. Bendai'la S. Comisionado de Patentes de Nic. 
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N9 18099-8/U N9 718615-(f 21.00 1 diante apoderado tlenry Caldera Pallai1, Agente de 
ihe farrar Bollerworka Limited, d.e la ciudad de , MarcH de Fábrica y Patentes de ln'teftción de cate 

Newark-on-Trent, Nottinghamshire, loglatern, me· I domicilio, solicita regi1tro esta marca de Fábrica y 
diante apoderado Henry Caldera P1llais, Agentes - Comercio: 
de Marca de Fábrica y Patentes de Invención, de 
este domlctlio, 1ollclta regiatro esta Marca de fábri· L E R 1 T 1 L 
ca y Comercio: 

Para: Preparaciones para uso ett el alivio del 
dolor, Clase 9, (Productos medicinales y farmaceu
tlcos). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., veintl· 

dó1 de Enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-J. Bendafta S., Comislondo de Pa\entente1 
de Nic. 3 2 

N9 18104..;_B/U N9 718018-=-~ 16.00 
Ajinomoto Co., lnc, de la ciudad de Tokyo, ja

pón, mediante apoderado Henry. C1ldera-Pallai1, 
Agente de Marcu de fábrica y Patentes de Inven
ción, este domicilio, 1ollclta rt!gistro esta Marca 

- de Fábrica y Comercio: 

Parf: Extractores, Plant11 de extracción, prensa 
y partea de catas, especialmente lnst11laciones movi· 
dad por fuerza motríz y pute de estas, capacitadas 
para la fabricación de comidas de Pescados y para 
la extracción de Aceite y otros productos de Pesca· 
do, Nuece1 y otros materiales, Clase 26, (CuchilleT 
ria, máquinas o aparatos, herramientaa y sus partea) 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de .Economía. - Managua, D. N., tre1 

de Febrero de mil novecif'ntoa cincuenta y nueve. 
-J. 8endaila S., Comisionado de Patentes de Nic. 

3 2 

. , N9 18101-8/U N9 718b16-~ 13.00 
AJrnomoto Co., Inc., de la ciudad de Tokyo, Ja

pón, mediante apoderado seilor Henry Caldera Pa
llaia, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de In· 
vención, de- este domicilio, solicita regiatro cata 
marca de fábrica y comercio: 

AJI-fiO·MOTO 
· Para: Todos los productos comprendidos en la 
clase 42, (.&.limen tos y aua ingredientes). 

Oyense opo1iclone1 término legal. 
_Ministerio de Economía -Managua, D. N., veinte 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
-J. Bendaila S., Comteionado de Patentes: de Nlc. 

• 3 2 

N9 18102-8/U N9 718617-~ 7.60 
Parke, Davis & Company, de la ciudad de Detroit, 
Eatado de Michigan, Estado• Unido• de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallaia, Agente 
de Marcat de Fábrica y Patentes de Invención, de 
elte domicilio, 1ollcita regiatro esta Marca de fábri
ca y comercio: 

HUMATIN 
Para: Preparaciones Antibiótici.11 Clase 9, (Pro .. 

duetos medicinales y farmaceutlcos). · 
1 Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., diez y 
nueve de Enero de mil novecientos c:incuenta y 
nueve.-j. Bendaña S., Comisionado de Patentes 
de Nic. 3 2 

N9 18103 -B/U' N9 718617_:\J 7.60 
Merck & Co., lnc., de la ciudad de Rahway, e~ta

do New Jersey, e1tado1 Unidos de América, me-

/ 

.. 
(/) 

• Para: Todos loa productos comprendido• en la 
clase 49, (Alimentos y sus lngredlente1).-

0yense opo1iclones término legal • 
Ministerio de Economfa.- Managua, D. N., vein· 

te de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.-J. Benda!la S., Comisionado de Patentes 
de Nic. 3 2 

Nó 18105- B/U N9 718618-(J 16.60 
Pure food1 Corporatlon, de la ciudad de Oarde

na, Eatado de California, E1tado1 Unidos de Amé
rica, mediante apododerado Henry Caldera P11lla.s, 
Agent~ de Marc11 de fábrica y Patentes de Inven
ción, de este domicilio, 1ollclta registro cata Marca 
de F ábrlca y Comercio: 

Para: jugos y Néctare1 de!Fruta;rciase 48, (Be-
bidas sin Alcohol). · 

Oyense opoalciones término legal. 
Miniaterio de Economfa.-Managua, D.N., diez y 

nueve de Enero de mil noveclento1 cincuenta y 
nueve.-J. Bendaila S., Comisionado de Patente• 
de Nlc. 3 2 . ~ •· . 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 18162-B/U N9 718643-cf 9.00 
Diez de la mañana diecl1ei1 de Marzo corriente, 

local este Ju1gado, 1ub11tarbe ca11 y 1olar ubica· 
dos Barrio El Laborro, esta ciudad, lindante: Orieo· 
te Avenida en medio, Pedro Guido; Occidente, José 
Fonaeca; Norte, Jo1é Hlginlo flore. y Sur, Gonza
ld Baca, el 1olar mide doce varas de frente por 
veinticinco y media de fondo, la casa en forma de 
cañón de doce varas, madera de cuadro-, pilares em· 
b11ado1, paredet de taquezal y piedra con 1u corre· 
dor correspondiente, cai'lerra, bai\o y excu11do, 

B11e po1tur11: Ocho mil 1el1clento1 ochenta cór
dobas. 

Ejecuta Rubén 81c1 a Mode.ta Berrros. 
Dado juzg1do Civil Dillrito -León, veintiocho 

Enero mil ooveclento1 cincueotinueve.-Alicia Dá
vila Reye1, Sria. 

3 3 

N9 18164-8/U N9 718646- 8.20 
Diez mai\ana veintiocho febrero ai\o corriente, 

local este Juzgado, 1ubastaráse mejor po1tor finca 
nlstlca situada lugar cfl Bál11mo•, cai\ada •Jumni· 
qur. esta jurisdicción, cuarenta maozan11 extensión, 
conteniendo café, alambre de púas, casa habitación, 
lindante: Oriente propiedad de Silvano Malrena e 
lnéa flores, Occidente, Francisco Florea Huete; 
Norte, Guadalupe Centeno y Sur, Juan E1coto. 

Ejecuta: Dr Santiago Riv11 Hulam a Santiago 
Rayo Sequelra. 

Bue del remate: Cuatro mil do1ciento1 córdobu. 
Oyense po1tur11 legale1. 
Dado juzgado Civil Distrito.-M1tagalpa, die

ciocho febrero mil novecientos cincuentlnueve.
Justo Sandlno O.-Julio C. Mendoza, Srlo. 

Es conforme.-Matagalp11 dieciocho febrero mil 
noveciento1 clncuentlnueve.-Julio C. Mendoza, 
~~ 33 

N9 18136-B/l:J N9 718634-cf 10.00 
Cuatro tarde, cuatro Marzo ano ea curio, local 

este Juzgado,·1ubutarbe mejor postor predio urba
no, ea la zona de urbanización sobre la carretera al 
Norte, como a cinco kilómetros de esta ciudad, 
compuesto de 1olar en forma_ rectangular regular, 
midiendo ea 101 lindero• Norte y Sur, veinticinco 
varu y cien varu en 101 linderos oriental y ponien 
tal, lindante: Oriente, Leonte Valle López; Ponien
te, Matllde Petera de 01orlo; Norte, callejón en me· 
dio, Otilia Maltez Ortega¡ Sur, carretera pavlm en
tada hacia el Norte. 

Ejecución: Otilia Maltez Ortega contra Juan Oul
llermo (John Wllliam) Hlnckel. 

Bue de la 1uba1ta: Velntido1 mil qulniento1 cór-
dobas. -

Dado en el juzgado Segundo Civil del Dl1trlto.
Maoagua1 doce de febrero de mil noveclento1 cin
cuenta y nueve.-L11 cinco de la tarde.-Franco H. 
Borgen, Juez.-Joaé Alej. Salinu C., Srio. 

3 3 

Np 18145-8/U N9 7186'38-cf 8.00 
Once de la m1ftana cuatro Marzo afio corriente 

remataráae mejor po1tor local este despacho camio· 
neta marca Chevrolet con dos Alto-Parlante marca 
Atl11, Motor de la camioneta No. K. A. M. diez y 
siete mil tresciento1 cuarenta y cinco, modelo de 101 
Alto-Parlante P. D. cinco. VH. de veinticuatro pul
gadu de diámetro, de veinticinco Walte, OHMS 
diez y 1ei1. • 

Ejecución: Leonor UAlilla de Barrios contra fr
wing Kruger. 

Dado Juzg1do lo. Civil del Distrlto.-Man1gua, 
ocho de febrero de mil noveclento1 cincuenta y 
nueve.-0. Carruquilla, C. Reyes O. 

3 3 

NQ 18078-8/U N9 718607-<I: 9.40 
Once de la mañana cinco Marzo corriente, local 

e.te juzgado 1ub11tar á1e: caH 'f solar ubicados Ba
rrio El L1borfo en eata ciudad lindante: Oriente, ca· 
11 y 1olar Magdalena Valleclllo; Poniente, parte 
del predio vendido a Luisa Erlinda Delgadillo; 
Norte, calle en medio cua de José Marra Narváez y 
Suz, solar de la sucealón de Mohés Berrfos. El 10· 

lar esta amurallado por todo1 sus rumbos, la c11a 
cubierta tejas sobre horcone1, paredes de cajón y 
adobe, hay baño y excu11do, es en forma de cai1on 
de diez varas de frente por treintiocho de fondo y 
enladrillada con ladrillo de cemento. 

Bue posturas: trece mil 1eisciento1 cuarenta cór
dobas. 

Ejecuta: Josefina Malrena de Prado a Esmeralda 
P. de Urcuyo. • 

Dado Juzgado Civil Dlatrlto.-León, nueve febre
ro mil novecientos cincuenta y nueve.-Ollvla Dá· 
vila Reyez, Sria. .. ' 3 3 

N9 18114-B/U N9 720304-cf 11.Sd 
Diez de la mañana, cinco Marzo corriente, local 

este juzgado subastaráse: finca agrlcola •Buenos 
Airea• ubicada Comarca Tecuaname, sitio LH fuen· 
tes, esta jurisdicción, lindante: Oriente, terrenos 
Santa Ana, Poniente, sitio Las Pil11; Norte, el de 
Lu Cuevas, y Sur, el del Rosario, respaldada por 
media caballerla tierra medida antigua 1itio Lu 
fuentes, con las siguiente~ mejoras: potrero zacate 
guinea, setenta manzanu; otro de ocho manzanu 
empastada zacate jaraguu y huerta 1ei1 manzan11· 
dos casas de tejas, una quince var11 largo por och~ 
ancho con cuatro corredores, forradas en tablas, en
ladrilladas, la otra de diez varu largo forma cañón, 
con corredore11, pozo con brocal y pilas de calican· 
to, corrales chiqueros, enclavad11 en una manuna 
de extensión lindante especialmente: Oriente y Nor 
te, Monte inculto del sitio Lu fuentes; Poniente 
camino que conduce comarca La Loma; Sur, propie· 
dad Salvador Reyes Pulido, cacerfo Comarca Te
cuaname; un lote de ochenta manzanu, cercado 
alambre pu11 tres hilos, repostado, llodaote: espe· 
clalmente: Oriente, aitio Jo1é Argüello Cervantes; 
Ponientes, cacerío Tecuaname; Norte, Los Portillo1 
y camino que conduce a La Loma; y Sur, camino 
conduce Hacienda El Papalonal 

Ejecuta: Domingo Barreto a Felipe Escoto. 
Bue po1tur11: do1 mil 1etecientos cuarenta cór

dob11. 
Dado juzgado Civil Dlltrlto.-Leóo, cinco febre 

ro mil novecientos clncuentlnueve.-Olivla Dávlla 
Reyes, Sria. 3 3 

N9 18126-8/U N9 718631-ci 9.00 
Cuatro y media h rde cinco de Marzo, corriente 

año, local ~ate juzgado, ~butaráse mejor postor, 
aolar al Oriente de esta ciudad, de veinte varas de 
frente por trein_ta de fondo, lindante: Oriente, Po· 
nleote y Sur, terrenos de Otilla viuda de Guerrero; 
Norte, Colonia Baltodaoo, ln1crlto bajo No. 27871 
Tomo 369, folio 21, asiento primero, Seción de De~ 
recho1 Realer, Registro Público de este Departa-
mento. . 

Ejecución: Donato Saballoa Vargas contra fran
cisco Cuarezma García. 

Base de la subaita: Cuatro mil novecientos aeeen· 
ta córdobas. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Di1trito.
Managua, once de febrero de mil novecientos cin
cuenta y nueve.-Lu cuatro de la tarde.-franco 
H. Borgen, Juez.-Jo1é Alej. Salin11 C., Srio. 

3 3 

NQ 18176 ..... B/U N9 728705-!J 8.10 
Diez mailana próximo cuatro de Marzo, 1ub11ta

ráae local eate juzgado, finca rústica denominada 
La Laguna, ubicada Comarca Lo• Encuentro•, juri•· 
dicción de Sao Lorenzo, eate Departamento de doce 

' 
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manzan11 de superficie, cultivada con malz y trigo, 
con 1u cua de habitación, totalmente rondada y 11· 
mitada 11f: Ot'iente, Emiliano Sandoval; quebrada 
en medio, Poniente, Agatón Miranda y 101 Ro1tra· 
nu; Norte, lldcfonso Rostrán y Sur, Hipólito Dávlla. 

Ejecuta: Perfecto, Santiago, Timotco y Leonardo 
Dbila a Berta Oaitán de Dávila. 

Avalúo: Quinientos Córdobu. 
Oytn1e polturas legale1. . , 
Secretarla Juzgado Local Civil.-Boaco,-dlcc1nuc-

ve de febrero de mil novecientos cincuenta y nuc
ve.-C. Calero, Srla. 

3 2 

N9 18194-B/U N9 735168-* 10.00 . 
Cinco tarde do1 de Marzo del afio corriente, 1u

b11tarásc utc Despacho inmueble urbano, situado 
burio Candelaria e1ta ciudad, predio ocho varu 
frente por treinta var11 fondo, casa Clflón todo 1u 
frente con recámara, madera taquezal, linda: norte, 
calle en medio, predio de Ismael Pércz; 1ur, predio 
Angélica Zúnlga; oriente, predio Adilia Blanca Siles 
de Leiva; occidente, predio de Angela del Carmen 
Siles de Alfaro. ln1crila número 30,901, Tomo COL. 
XXXVII, follo l6111lento So. Sección Derechos Rea· 
le1 Registro Público este Ueparta,nento. 

Ejecución: Isabel Alvarado v. de Vado, contra Jo
aefa Antonia Silu. 

Bue: Trclntlnucve Mil Sel1clento1 Ochenta Cór
dobu. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Dhtrlto.
Managu1, D. N., dieciocho de febrero de mil nove
ciento1 cincuenta y nueve.-franco H. Borgen, Juez 
2o. Civil del Oiatrlto.-E. Sotelo B., Srio. 

3 2 

TITULO SUPLETORIO 
N9 1793:.Z-B/U N9 681868-IS 6.60 

Guillermo Mayorga Dofla, solicita titulo supleto
rio, 1olar urbano, Barrio Laborío, León, que linda y 
mide: Oriente, medl1ndo calle, José Jtsús Cama cho¡ 
cuarcntlnueve y media varas; Poaiente, francisca 
flore1, cu~rentinuevc y media v1r11;i Norte, Bien
venida López de Quintero; veintinueve y media va 
r11; Sur, Cesárea RamCrez, treintlnueve y media 
varas. 

lntere1ado1 opóngan1e. 
Juzgado Civil Dlatrlto. León, vclntldo1 Enero 

mil novecientos cincuentlnueve.-J. R. Saborlo E., 
Srio. 3 3 

N9 17909-B/U N9 671304-* 6.96 
Marcial Sandoval, Macuelizo, pide titulo auplcto· 

rlo, propiedad ubicada Ouambuco, juri1dicción Jí
caro, setenta y cinco manzanas de extensión, culti
vo•: café, cafla azúcar, guineo• y melina, hay cua, 
limitada: Norte, Ismael lzaguirre y Lconclo Zamo 
ra¡ Sur, José León Malrena; Oriente: Rafael, Manuel 
y francisco Mldence; Occidente, Cclso Herrua. 

V1lórala do1 mil córdob11. 
Opo1icione1 término legal. 
Dado Juzgado Distrito. OC"otal, velntldo1 Dfclem· 

brc mil novcciento1 cincuenta y ~cho. - Julio C. 
Madrlg1l.-Rcy Zúnlg1 1 Srlo. 

Conformc.-Rcynaldo Zúniga, Srlo. 3 3 

N9 17908- B/U N9 685933-CS 8.00 
Josefa Inocente Ar1gón de Trai\a, 101iclta titulo 

1upletorlo rústica en punto •El Niaperón•, cuatro 
leguas Sur juri1dlcclón Santa .Terc11~ ~•c<?talca,, r11-
trojo1, mont1fla, limitada: Onentc, 11ho •El OJO de 
Agua., de ·Buenaventura Rappaccioli y Comp1ftfa 
Limitada•; Poniente, quebrada •El Ni1pcrón• en 
medio, Roaa Sotelo Canelo, C11imlro Corté1, Mcr-

ccde1 Tralla Sotclo, Clara Tr1i\1 Sotelo, Hcrculano 
Cruz, franci1co Cruz, Manuel Delgado; Norte, Sur, 
j01efa Inocente Ar1gón de Tr1fla. Está dividido 
en do1 lote• por camino conduce a ·El Avejonat.. 

Quien tenga derecho opóng11e término legal. 
juzg1do del Dlatrito, Jinotepc, diez y nueve Ene

ro mil novecicnto1 cincucntinuevc.-V. Román.
Leónld11 Sánchez, Srlo. 

3 3 

TERRENO MUNICIPAL 

N9 17960-B/U N9 705524-* 3.45 
María López Tinoco, m1y<>r edad, 1oltcra. de ofl· 

cio1 domé1tico1, cite domlclllo, 101lclla dóneacle 
para.edificar, 1olar baldío urbano 11to •El Tolola
tc•, no mayor octava manzana, lindante: norte, 
solar denunciado René Lui1 Blandón; 1ur, 1olar de· 
nunciado Carlos Rodrí¡ucz Alvarado; oriente, 1olar 
denunciado Bonlfacio Rivera; y occidcnle, 1olar 
denunciado Sofoni11 Hernándcz. 

Quien pretenda derecho, opónga1c término legal. 
Alcaldía Municipal.-Mat1galpa, vclntitru Enero 

mil novcclcnto1 clncucntinueve.-franclsco Aráuz 
8.-E. R. Zclaya, Srio. 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAGUA 

Se publica todo• 101 dí11, excepto 101 feetlvo1. 
OFICINA V ARCHIVO: 

Imprenta Nacloaal-Teléfoao N9 37-71, 
Apartado Nllmero 86. 

V a 1 o r d e• 1 a S u 1 c r 1 p c 1 6 a 
Para la Rcpl1bllca1 

Número del día $ 0.20 • Por trlme1tre. , $ l~IAI 
Número retr11ado • 0.30 Por 1cme1tre. . e 25.00 
Por mee • , , , , , e 5.00 Por ano • • • • e 45.00 

Para el Exterior: 
Pdr 1emeetrc USS 6.00 
Por ano •• , e 11.00 

Por la publlcaclóa de cllé11 tree córdob11, por ca· 
da palgada cuadrada de una h11ta tre1 ja1erclone1. 

Por la publicación de avl101, edicto1, cartelee 
1 dcmál documentos que 1e publiquen de cualquier 
cla.e que 1can, 1el1 centavo• de córdoba por cada . 
una de 111 primeras cincuenta palabr11 y do1 cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de la1 exccdente1; 
aicmprc que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicacione1 1lgulente1 
.e cobrarf la mitad del valor de la prlmerL 

Toda publicación que se haga debe de cnviane a 
Cita oficina una copia 1olamente, coa 1u reepectiva 
Boleta Uaica. 

Por una página, 1e1cnta córdob11, 11 primera vez 
111 1igulentc1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago• antcrloree 1crán hecho• por medio de 
boleta única de entero. f.1ta boleta 1c adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y en 111 demás partea de la República en 111 
Adminl1tracionc1 de Rent11 o Agcnci11 fl1calc1, 
11 1c tratara de cdicto11 avl101 o cartcle1 cux.o valor 
1c calcula por palabra•, y en 111 AtJminl1traclonee 
de Rcat11 en 101 dcmáa ca101. 

Adquirida por el lntcre1ado la boleta única de 
entero, 1 .. autoridad que ordene 101 avi101, edicto• o 
cartelu loe remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Oaccta• para 1u debida publicación 
1lcmprc que la boleta e1té de acuerdo con la TarlfL 
Ea otro• c11oe, el intcrc11do prc1e11tará o rcmltlr6 a 
la Dirección de cLa Oaccta• la publicación que de· 
111 bacer acompaBada de la boleta re1pectlva, 
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